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ACUERDO No. 2899 DE 2005

 (Abril 27)

“Por el cual se prorroga la medida de descongestión para acciones de extinción de dominio, adoptada por el Acuerdo 1692 de 2003.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar por el término de tres (3) meses, tres (3) de los cinco (5) juzgados  penales de circuito especializado de descongestión creados mediante el Acuerdo 1692 de 2003, cuya última prórroga fue adoptada por el Acuerdo 2738 de 2004.

PARÁGRAFO.- La individualización de los juzgados prorrogados será efectuada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en su calidad de autoridad nominadora.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar por el término de tres (3) meses los siguientes cargos del Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado de descongestión, creados mediante el Acuerdo 1692 de 2003:

Un (1) cargo de Secretario

Un (1) cargo de Oficial Mayor nominado

Dos (2) cargos de Escribiente nominado

Un (1) cargo de Citador grado 3

PARÁGRAFO.- La individualización de los cargos prorrogados en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de circuito especializado de descongestión, la efectuará la respectiva autoridad nominadora de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 781 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO.- Las acciones de extinción de dominio a cargo de los Juzgados Segundo y Tercero Penales de Circuito Especializado de Descongestión, serán entregadas al Centro de Servicios Administrativos, el cual llevará a cabo un reparto equitativo entre los tres (3) juzgados cuya prórroga dispone el presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- Las prórrogas dispuestas en el presente Acuerdo, están sujetas a la expedición del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- Las prórrogas dispuestas en el presente Acuerdo, están sujetas a la expedición del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente 
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